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DECRETO 529/1996, de 26 de diciembre, por
el que se actualiza parcialmente la relación de pues-
tos de trabajo de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de la Presidencia.

Desde su creación mediante el Decreto 234/1984,
de 11 de septiembre, la Dirección General de Comuni-
cación Social ha venido asumiendo el conjunto de com-
petencias relacionadas con los medios de comunicación
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social, en sentido amplio, que se han visto afectadas por
la Ley 8/1987, de creación de la empresa pública de la
Radio y Televisión de Andalucía.

Asimismo la asunción de nuevas competencias deri-
vadas de la publicación de las Leyes 25/1995, de 12 de
junio, de televisión sin fronteras, 41/1995, de 22 de
diciembre, de televisión local por ondas terrestres, y
42/1995, de 22 de diciembre, de telecomunicaciones por
cables, además de requerir un desarrollo normativo espe-
cífico y obligar a un riguroso cumplimiento de su aplicación,
conllevan la necesidad de dotación de los recursos huma-
nos necesarios para su ejecución.

Por otra parte el compromiso adquirido por virtud del
convenio de 27 de noviembre de 1995 con el Consejo
General del Poder Judicial y la adecuación del conjunto
de puestos de Letrados del Gabinete Jurídico a la estructura
orgánica establecida por el Decreto 323/1994, de 28 de
septiembre, hace necesaria la modificación de la relación
de puestos de trabajo del Gabinete Jurídico de esta
Consejería.

De conformidad con las disposiciones anteriores y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d) de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre de relaciones
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejería de
Gobernación, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de diciembre de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Actualización de la relación de puestos de
trabajo correspondiente a la Dirección General de Comu-
nicación Social.

Se aprueba la actualización de la relación de puestos
correspondiente a la Dirección General de Comunicación
Social de acuerdo con el Anexo 1 del presente Decreto.

Artículo 2. Actualización de la relación de puestos de
trabajo correspondiente al Gabinete Jurídico.

Se aprueba la actualización de la relación de puestos
de trabajo correspondiente al Gabinete Jurídico de acuerdo
con el Anexo 2 del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda y dentro
de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán las
modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto y dispo-
siciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las anteriores disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar
normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
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DECRETO 534/1996, de 26 de diciembre, por
el que se actualiza parcialmente la relación de pues-
tos de trabajo de la Junta de Andalucía en orden
a la regularización de complemento específico de
los puestos de trabajo de personal funcionario de
provisión por concurso.

El Acuerdo de 26 de julio de 1992, sobre moder-
nización de la Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía y Mejora de las Condiciones de Trabajo, estableció
la constitución de un fondo económico para la mejora
retributiva de los puestos de personal funcionario, incluidos
en la relación de puestos de trabajo.

Los Decretos 206/1994, de 22 de diciembre,
425/1994, de 8 de noviembre, y 107/1995, de 25 de
abril, relativos a complementos específicos, vinieron a dar
cumplimiento al citado Acuerdo.

Con fecha 18 de mayo, 16 de octubre y 30 de octubre
de 1995 se han dictado sentencias del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía a los recursos interpuestos por
las organizaciones sindicales representadas en la Mesa Sec-
torial de Administración General, y por las mismas han
quedado anulados los criterios de distribución aplicados
en los antedichos Decretos y en consecuencia, el presente
Decreto determina la regularización desde la fecha de
comienzo del Acuerdo del complemento específico de los
puestos de provisión por concurso de adscripción a per-
sonal funcionario, teniendo en cuenta dichas sentencias.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 junio, de órganos de represen-
tación y determinación de las condiciones de trabajo y
participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas en redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejería de
Gobernación, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de diciembre de 1996,

D I S P O N G O

Artículo uno. Regularización del complemento espe-
cífico.

Los complementos específicos de los puestos de per-
sonal funcionario de provisión por concurso de la relación
de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía, quedan
regularizados para los años que se indican, mediante el
incremento en miles de pesetas anuales que se expresan

a continuación y que se aplican en el factor de res-
ponsabilidad.

Incremento en miles ptas.
Año complemento específico

1992 12
1993 19
1994 24
1995 25
1996 26

Artículo dos. Normas de gestión.

Las cantidades previstas en el presente Decreto se
harán efectivas por aquellos organismos o centros en los
que el personal afectado venga prestando servicios a la
fecha de su publicación, habida cuenta de que se ins-
trumentan obligaciones en cumplimiento de resoluciones
judiciales. Los órganos gestores competentes tendrán en
cuenta la situación del personal afectado en todo el período
de referencia para la acreditación en nómina, regulari-
zando, en su caso, los complementos personales y tran-
sitorios y de cualquier otro concepto retributivo que cumpla
una función análoga en función de las normas aplicables
en esta materia en las respectivas Leyes de Presupuestos.
El abono de estas cantidades se realizará en la siguiente
nómina ordinaria a partir de la publicación del presente
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias a lo
previsto en el presente Decreto y disposiciones derivadas
de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las anteriores disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar
normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación


